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Que, ante el interés en importar a nuestro país plantas de avellano 

(Corylus avellana) de origen y procedencia Chile; la Subdirección de Análisis de 
Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección de Sanidad Vegetal del SENASA, 
inició el respectivo estudio con la finalidad de establecer los requisitos fitosanitarios 
para la importación del mencionado producto; 

 
Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección de Cuarentena 

Vegetal, ha establecido los requisitos fitosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos en el ingreso de plagas 
cuarentenarias; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo Nº 1059, el 

Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG y modificatoria, la Resolución Directoral Nº 0002-2012-AG-
SENASA-DSV y modificatoria y con el visado de la Subdirección de Cuarentena 
Vegetal y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Único.-  Establecer los requisitos fitosanitarios de necesario 

cumplimiento en la importación de plantas de avellano (Corylus avellana) de origen y 
procedencia Chile de la siguiente manera: 
 

 1. Que el envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario de Importación 
emitido por el SENASA, obtenido por el importador o interesado, previo a la 
certificación y embarque en el país de origen o procedencia. 

 
                   2. El envío debe de venir acompañado de un Certificado Fitosanitario 
oficial del país de origen, en el cual se consigne: 

2.1. Declaración Adicional: 
2.1.1. El material procede de bancos de germoplasma o viveros 

registrados cuyos programas de exportación se encuentran bajo el control de la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria. 
                   2.1.2. El material procede de plantas madres que han sido inspeccionadas 
durante el periodo de crecimiento activo del cultivo y mediante análisis de laboratorio 
encontradas libre de: Pseudomonas syringae pv. syringae, Xanthomonas arboricola 
pv. corylina y Prune dwarf virus.  

2.1.3. Producto libre: Pratylenchus vulnus, Pratylenchus neglectus y 
Pratylenchus penetrans. (Corroborado mediante análisis de laboratorio) 

2.1.4. Producto libre: Bryobia rubrioculus, Panonychus ulmi, Phytoptus 
avellanae, Tetranycopsis horridus, Myzocallis coryli, Sclerotinia minor, Diaporthe 
australafricana, Aegorhinus phaleratus, Aegorhinus nodipennis, Aegorhinus 
superciliosus, Otiorhynchus rugosostriatus, Otiorhynchus sulcatus, Monilinia laxa, 
Nectria galligena y Rosellinia necatrix.  

2.2. Tratamiento de pre embarque con: 
2.2.1. Inmersión en abamectina 0.018 ‰  + clorpirifos 0.85 ‰ por 2 a 5 

minutos e inmersión en thiabendazole 1.3 ‰ + thiram 2 ‰ por 15 minutos o 
2.2.2. Cualesquiera otros productos de acción equivalente.                                                        
 
3. Las plantas deberán venir en estado dormante a raíz desnuda, libre de 

hojas, flores, frutos y sin suelo. 
                    
4.  Si el producto viene con sustrato o material de acondicionamiento, éste 

deberá ser un medio libre de plagas, cuya condición será certificada por la ONPF del 
país de origen y consignada en el Certificado Fitosanitario. 
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